
Rectorado 

Resolución Rectoral n º 
!quitos 26 de • 0095-2015-UNAP 

, enero de 201.5 

CONSIDERANDO: 

Que, el 20 de mayo de 2014, se suscribió 1 . 
'd d N 1 1 d e convenio mar d 

universi a ac ona e San Martín - Tarapot (U co e cooperación lnterlnstltucional entre la 
Ríos Ramírez, Y la Universidad Nacional de 1 ºA NSM-T), representado por su rector don Julio Armando 

• a mazonía Peru (U 
Rodil Tello Espmoza; ana NAP), representada por su rector don 

Que, el presente convenio tiene como obj t' 
estudiantes de la Universidad Nacional de lae~V,::a ge~eral, desarrollar práctícas pre-profesionales de los 
Martín - Tarapoto (UNSM-T), y el desarrollo de la zoma. Per~_ana_ (UNAP) Y la Universidad Nacional de San 
ambas universidades; lnveSligac,on científica en las especialidades que ofrecen 

Que, la suscripción del convenio es favorabl 
comunidad universitaria por lo e ~ara ambas partes Y su ejecución redundará en beneficio de la 

' que es conveniente su ap,robaclón; 

De conformidad con el numeral 17) del articulo 1089 del Estatuto de la UNAP· , 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 20 de mayo de 2014, la suscripción del convenio 
marco de cooperación lnterlnstltuclonal entre la Universidad Nacional de San Martín - Tarapoto (UNSM
T) y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en 

la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio, que consta de once (11) cláusulas, forma parte 

integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

01st, C\J SG Archlvol2I 
lld~. •'IIIAc.FZ,OGA,OGP,ORl,011,RaC,,UNSM·T, ' 

ez 
SECRETARIA GENERAL 



coNVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO Y UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional 
q'Jt? celebran de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN - Tarapoto, 
o1l RUC Nº 20160?66191,con domicilio legal en el Jirón Maynas Nº 177- Tarapoto 
r,,i:1esentada por su Rector, el l_ng. Dr. JULIO ARMANDO RIOS RAMÍREZ, identificado 
o1l ONI Nº 01060238, acreditado con Resolución Nº 009-2013-UNSM/AU, a quien en 
a,.~ante se le denominará la UUNSM-T", y de otra parte la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA AMAZONIA PERUANA con RUC Nº 2018026031 , domicilio legal en la ciudad 
Utw\'ersitaria, Caserío de Zungarococha, Distrito de San Juan Bautista , Provincia de 
L'3)'!laS y Departamento de Loreto; debidamente representada por su Rector Dr. RODIL 
TELLO ESPINOZA, con DNI Nº 06444169, que en adelante se le denominará uUNAP-". 
w}o los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

La UNSM-T es una institución descentralizada, autónoma con personería jurídica de 
d:recho público interno, creada por D.L. Nº 22803 del 18 de diciembre de 197.9 y 
r.:mcada por ley Nº 23261 , el 18 de julio de 1981 , se rige por la Constitución Política del 
Estado, la Ley Universitaria Nº 23733 y sus modif~aciones, el Estatuto y el Reglamento 
General Vigentes. Se dedica al estudio, investigación, y a la extensión y proyección social, 
tiene c~~o fin formar profesionales humanistas, científico~. y con excele~cia acad~mica 

petrtiva; participando plenamente en la transformac1on de la sociedad regional, 
CIOnal y en la b{búsqueda de un desarrollo sostenible y equitativo mediante la 

élleración e innovación de conocimientos, cultura y valores; promueve la defensa y 
COnservación de los recursos naturales y el medio ambiente, así como el intercambio 
OJ!tural y experiencias con otras organizaciones, locales, regionales, nacionales y 
e4fanjeras, en un proceso permanente de actualización y acreditación. 

la UNAP, fue creada el 14 de Enero de 1961 mediante Ley 13498. respondiendo a 
dr.ersa , • t 1 • d 1 ~ s acciones que la comunidad loretana veni~ hasta ese e~ on~es rea •z~n o con e 
Arn de contar una institución de estudios superiores. La Universidad Nacional de la 

azonía Peruana es una institución pública que forma profesionales con calidad y 
~r.cerencia, enmarcada en sus fines y principios de enseñanza, investigación científica y 
eenológica y proye , • . 1 con énfasis en el desarrollo sustentable de la Amazonia, . lll d cc1on socia , 

~: ~ e contribuir al progreso de la Nación 

---
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CLÁUSULA SEGUNDA,• 
MARCO LEGAL 

. . del Perú. 

---------- ----------.. 

. ,ón Pohllca 
• Consuutucersitaria 23733. . 'dad Nacional de San Martin-Tarapoto. 
• Ley nw d la universI 
• Estotuto Y Reglament~ ~e la UNSM 
• Ley Nro 22803 Creac1on I de la UNAP 

Estatuto y Reglamento Genera p 
• •• de la UNA 
• Ley Nro 13498 Creac1on . N ·onal de Presupuesto 

G I del Sistema aci 
• Ley Nro 28411 enera d 

I
S ctor Público para el año Fiscal 2014. 

• Ley Nro 30114 del Presupuesto e e 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETIVOS. 

El objetivo general del presente convenio es desarrollar prácticas pre-profesionales de los 
estudiantes de la UNAP y la UNSM y el desarrollo de la investigación científica, en las 
especialidades que ofrecen las Universidades que firman el presente convenio. 

f''•·~"<-., CLÁUSULA CUARTA: CONVENIOS ESPECIFICOS 
• ,...'\\.J~L • 

; ~-v ~c 
l,. ..... ...__ 

~::--~; Sobre la base del presente convenio marco la UNAP . 
...__/ suscnbir convenios específicos d d • Y la UNSM-T, quedan autorizados a 

, a en as Y otros par I d programas. • a e es arrollo de planes, proyectos Y 
jj 
í ·¡ os Convenios específicos que . . . 

dicarán I d · . . se suscnbiran com . 
,..._ - ~ a escnpc1on Y los objetivos d I o consecuencia del presente convenio . 
.,.., • ~ precisando los órga . e os planes 1 

proced' . . nos eJecutores los , proyectos y programas a desarrol ar, 
im1entos y l1neami , recursos té . 1 s 

de las partes ent entos generales Par . cnicos, financieros y humanos. 0 

• re otros de conformidad a su eJecución , los plazos y las obligaciones 
CLÁU con el marco 1 . 

SULA OUlNTA· 0 egal previsto para el convenio . 
...:. EL COMITÉ O 

El comité d E COORDINAC 
el Rector de coordinación del ca . ION DEL CONVENIO 

e la UNSM 6 nven10 
Decano de la Fa , Por el De , estará constit . r 

~:::::,..este Convenio cultad de lngenierlc ano de las Facu1tu1do por el Rector de la UNAP y pOI 
->'·.IJ••· • a en e· ades d p e 

~,., ~, .,., 1encias A . e Zootecnia de la UNA Y 
1 ,. granas d 1 • . . nen 
\ "' : e a UNSM que part1c1pa 
\ , '·ll f , • ~' 

,;1. ~ # • 
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funciones especificas del Comité de Coord' .. 50ll 1nac1on: 

a} Llevar adelante las gestiones para lo rar . . 
b} Evaluar Semestralmente las' . g los obJet1vos del presente. 

cumplimiento del Co . . acciones, los alcances. los impactos y el 
nvenio, incorporando enmiendas si hubiere lugar. 

f_!ÁUSULA SEXTA: COMPROMISOSGENERALES DE LAS PARTES. 

oaUGACIONES CONJUNTAS 

a) Considerar en sus planes Y agendas institucionales la realización de actividades 
conducentes al logro de los fines y objetivos del presente convenio. 

b) Gestionar ante las entidades de Cooperación Nacional e Internacional, el 
financiamiento de los Proyectos que se elaboren en el marco del presente 
convenio. 

La UNSM-T. se compromete a: 
• Elaborar un Plan conjunto. de acuerdo a los objetivos propuestos. 

~ • Participar y colaborar con la capacitación de las prácticas pre-profesionales y con 
m las investigaciones que se deriven de este convenio. mediante convenios 
~ específicos. 

• Apoyar la coparticipación en las investigaciones a desarrollar. 
• Designar a un representante que actuará como coordinador, para la ejecución de 

los objetivos planteados, materia del presente convenio. 
Una vez que las partes aprueben el convenio marco, se suscribirán convenios 
específicos enmarcados en el presente convenio. elaborándose el Plan de Trabajo 

correspondiente. 
• Realizar coordinaciones permanentes entre ambas instituciones. para evaluar la 

ejecución de proyectos. 

la UNAP, se compromete a: 
• Participar y colaborar con la capacitación de las prácticas pre-profesionales y con 

las investigaciones que se deriven de este convenio marco. mediante convenios 
85Pecíficos. 

• Apoyar la coparticipación en las investigaciones de docentes y estudiantes. 
• F'acílitar la Movilidad Académica de sus estudiantes y docentes. 

Colaborar con la información. material bibliográfico y biblioteca disponible. que sus 

investigadores requieran. 
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• • omunidades de la región, en las q 
. ·t ción Y las e . . . . ~ 

entre su inst1 u n trabajo de invest1gac1on u ot. 
• Establecer el nexo . . de desarrollar u ra 

su institución tenga ,nteres . . . 
• -d d a fin enio marco, se suscnbiran convenio act1v1 a • eben el conv . s 

U vez que las partes apru te convenio, elaborandose el Plan de 
• na d en el presen 

específicos. enmarca os 

Trabajo correspondiente. t ará como Coordinador, para la Ejecución de 
sentante que ac u 

• Designar a un repre t . del presente convenio. 
los objetivos planteados ma ena 

CLÁUSULA SEPTIMA: DE LA EJECUCIÓN 

La ejecución del presente Convenio se efectuará suscribiendo Convenios Especí~cos por 
cada proyecto y /actividad, los cuales serán aprobados y elaborados de conformidad con 
las normas que rigen la actividad de cada una de las partes y en el marco de sus objetivos 
institucionales. 

En los Convenios Específicos se indicaran los objetivos concretos. los plazos respectivos, 
el financiamiento , las condiciones que faciliten su correcta realización, las acciones que se 
reaHzaran para su ~jecución, las obligaciones de las partes y todas aquellas 
est1pulac1ones necesarias para su realización. 

CLÁUSULA OCTAVA: FINANCIAMIENTO 

ara la Consecución de los objetivos del presente C . 
mprometen a que cada convenio es e .fi onven,o, las partes celebrantes se 

.. ·b·1· P e, ico cuente con los . • ~ . s1 1 ,ten su ejecución conforme a sus b' . recursos económicos que 
,,,..,, 'Í"'. t · . o jetlvos propuest . 1 
~ apoyo 1nanc1ero complementario de f . . os; as, como. a gestionar e 

uente publica o privada. 

CLÁUSULA NOVENA : 
VIGENCIA, RENOVACIÓN y R . 

El presente con . . ESOLUCION. 
. venia tendrá una d .. 

de suscripción, pudiend urac1on de tres ~ 
solicitud de una de en o ser renovado de com. (03) anos. contados a partir de la fecha 
permitiendo modificaras, con una anticipac,·o· n un acuerdo entre las partes y resuelto por 

o am r no me · · suscripción de Adenda Piar los térrn· nor de treinta (30) días calendanos, 
) Q s. inos del . . la ª ueda establecid presente convenio mediante 

resolverá automái° que, et incumplim• 
b) S • ican1en1e I iento de 1 

eran causales de e Presente C as clausulas antes mencionadas, 
programadas resolución el onvenio 

, • ' des 
arrollo de . . 1as 

act1v1dades diferentes a 
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~--====--------~p --L.1 cancelación del convenio no implic á . 
el 1- d ar el término d 1 .. encuentren rea izan o y no afectara a 1 . . e as achvrdades que se 

a e1ecuc1ón de 
ll!l)'Jn celebrado en el marco del present . acuerdos puntuales que se 
• e convenio 

~ULA OECIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

=··" convenio es producto de la buena fe razón 1 . 
•• - . . . , por a cual los confhctos que se 
•t:i'es-en.ten en cuanto a su mterpretacron, formalización y cumplimiento serán resueltos 
• comun acuerdo por las partes med,·ante lo · · .. :: • s mecanismos de negoc,ac,on y/o 

:Jicil;ació n. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

t.S uier asunto no previsto expresamente en el presente Convenio y/o cualquier 
:screpancia en su aplicación ó interpretación, será solucionado ó aclarado vía el 
::t-=íldimiento directo de los representantes designados por las partes intervinientes. 

En Señal de conformidad con los términos del presente Convenio, las partes lo suscriben 
= tres (3) ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Tarapoto, a los 20 días del 

-~-s deMayo de 2014. 

Dr,JUuo AMIREZ 

RECT DE LA UNSM 


